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or,uc¡óu DE ALCALpÍA tt" 137 -2org-MDI

WSTO, el Expediente Administrativo N" 21655-2018, de fecha 17 de diciembre
del 2018, y;

Que, mediante e1 ArtÍculo N' 80" de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades
establece que la Municipa.lidades, mat<:ria de saneamiento, salubridad g salud,
iene la función de proueer los seruicios de saneamiento ntral, entre otros;

Que, el Artículo 112' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sobre
Participación Vecinal, prescribe que: "los gobiemos locales promueuen la
particípación uecinal en la formulación, debate g concertación de sus planes de
desanollo, presupuesto A gestión. Pctra talfin deberá garantizarse el acceso de todos
los uecinos a la información ". En el Artículo 117' - Comités de Gestión, agrega que:
" Los uecínos tíenen el Derecho de copotticipar, a traués de sus representontes, en
Comités de Gestión establecidos por Resolución Municipal para la ejecución de obras
g Gestiones de Desarrollo Económico. En lo Resolución Municipal se señalarán los
aportes de la Municipalidad, los uecínos y otras instituciones";

Que, según el numerol 17.1 del Artículo 17' Sobre la eficacia anticipada del acto
administrotiuo de la Leg N' 27444- Leg de Procedimiento Administratiuo General.
'«ld autorldad podrd dlsponer en el mlsmo aúo ad*¡lnlstratluo gue tengd
eJicacla antlclpo,da a sa eadsión, sólo sl foeru más faaorable a los
ad.mlnlstrad.os, g slempre que ,o tcslorne derechos fund.amentales o
lntereses de buena Je legalmente protegldos q. terceros g que exlstiera en la
Jecha a la que pretendd. retrotrderse la efi.cacla del qcto el supuesto d.e
hecho Justlficatlvo para su ad.opclón."
Respecto a particular, la eJicacia retroactiva de un acto admínistratiuo supone
que sus efectos se retrotrden d. un mofitento qnte,lor al de la Jecha en el que
es d.lctad,o. Por otro lado la retroactiuidad de una norrna no supone sino su
aplicación a situaciones jurídicas consolidad.as en el pasad.o, o bien sifuaciones,
relaciones o ekctos que, aunque nacid.os, no están consumados o agotados;
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Independencia, 2 3 ABR,2019

CONSIDERANDO:
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Que, según el Articulo 194" de 1a Constitución Política del Perú, su modificatoria
Ley N" 30305 Ley de Reforma Constitucional; en concordancia con el Articulo II
del Título Preliminar de la ky Orgá,nica de Municipalidades - Ley N" 27972, Las
Municipalidades Prouincioles u Distitales son los Üaanos de Gobierno Local. Tienen
autonomía política. económira u administratiua en los asuntos de su competencia.
dentro de su iuisdicción u con los límites aue señoJa la Leu.

Que, mediante Ordenan-za Municipal N" 0I I-2009-MDI/A aprueba el Reglamentopara el
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Que, mediante Ordenanza Municipal N" 014-201í-MDI, la Unidad de Participación
Ciudadana se encargard de reconocer y registrar a las instituciones g
organizaciones que realizan acción g promocíón socíal concertada con el Gobierno

i Local;

Que, mediante ta Leg N' 26338, Ley General de Seruicios de Saneomiento,
modificada por Decreto Legíslatiuo N' 1240, se establecen norrnas qte rígen la

t prestación de los seruicios de saneamiento, señalando el marco a que se someten
' todos los prestadores de seruicios de saneamiento g sus usuanos o niuel nacional,

tanto en el ámbito urbano como en el rural, y con el Decreto SuPremo N' O23-2OO5'
WVIENDA se aprueba el Terto Único Ordenado de su Reglamento, en adelante el
TUO del reglamento de Ia Leg General de Seruicios de Saneamiento, modificado por
el Decreto Supremo N' O76-2O75-VÑfiENDA;

Que, mediante el Artículo 6" de la Ley General de Seruicios de Saneamiento,
establece que; "Corresponde a lqs lúuntcioo'lidod¿s Pro

s de saneamlento en el amblto de su lurlsdlcclón a trantés de

.a
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los serulclo
orodnuzalctone s co mundles u otras modalldades de qestlón d.lter¡.o:tlar¡s que
establezca el ente rector. ei @uellr¡s comunldo,des rurales que se
encuer¿trc;¡t fuera del ámbito de res nso.billdad de un,a tPS. u sólo en los
casos ! condlclones Dreulstas en la oresentc I¿u, su Reoldmcnto u nonnas
complementarlas;

Que, mediante eL actterd.o con el literal c) del Artículo 769' del Texto (Inlco
Ordenado d.el Reolamento de la Lca General de Sen¡lclos de Sen¡iclos de
Saneamiento. corresoond.e a lds mun iclpalldades provinclqles, en el ámbito
mra reconocer re trar a las o anlzaclones comunqles constituldas
ara la admlnlstraclón de los sert¡lclos d.e saneannlento en el &mblto de su

clón rd. td.les ctos deben abrlr un Llbro de Re de
anizr¡clones Comunales

Que, mediante el InJortne N' 96-20 I 8-I0IDI/GSPyGáISCSCgSMNPV-TSVfiILD de
fecha 03 de abnl del 2O19, que deuiene de la Unidad de Participación Vecinal,
Tránsito y Seguridad Vial; además teniendo en cllenta la solicitud presentada por el

resentante de la Junta Administradora de Seruicios de Saneamiento (JASS) de
MIRA ALTA, üstrito de Independencía-Huaroz-Ancash, quien solicita la

Ins crioción del Directo io de la Junta Administradora de Seruicios de Saneamiento

(

:'\

tnistno oue a folas cuatro (O4l formas oarte lntegrante de la presente
Ordenanza:

/JASS/ de PALMIRA ALTA, del Distnto de Independencia-Huoraz-Ancash, estando
los requisitos de forma y fondo tales como: copla fe datada d.el Acta de Reunlón
Ordlnarla para la Renoudclón de la Junta Dlrectlaa; el Acta de aprobación
del Estdtuto det Comlté Gestlón de Apogo al Plan Específlco Po'l'zllra Alta;
copia del últlmo Acuerdo de Asamblea nombrdnd.o a los integrantes del
ConseJo Dlrectluo g F'fscal de la de lc JASS de fecha 26 de agosto det 2018,
adjuntando la Nómina de los Miembros del Consejo Directiuo; copla d.el Documento
Nacional de ldentidad de cada uno de los miembros del Concejo Directiuo de ta
JASS; Memorla Descriptlua de los Serulclos de Saneannlento; Llbro de Padrón
de Asociad.os; copirr Fe datada de la Resoluclón de Alco,ldí<r N" 227-2OlZ-
MDI con el que se reconoce el anterior Consejo ürectiuo g Croquis d.e [/ú/.cación;
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Estando a 1o expuesto, de conformidad con los Artículos 20o Inciso 6) y 43" de la
Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, cort las visas de Secretaría General,
Asesoría Juridica, Administración y Finanzas, de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.. I]VSCR.ÍBIR A LA JUNTA ADMIMSTRADORA DE SERWCIOS DE
SANEATTIENTO (JASS) de PALMIRA ALTA, DEL DTS?RITO DE INDEPENDENCIA
- HUARAZ - ANCASH en el Directorío Municipal de las JAS§ de acuerdo al Artículo
6" de la Ordenanza Municipal N" 01 1-2009-MDI/ A: Reglamento para el
Reconocimiento y Registro de las Juntas Administradoras de Seruicios de

'aneamiento - JASS.

ARTÍCULO 2'.. RECOJVOCTR oficialmente a los Miembros del Nueuo Consejo
Directiuo de la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS)
de PALMIRA ALTA, del DISTRITO DE INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH a partir
de 26 de agosto del 2O18 hasta el 26 de agosto del 2020, por un periodo de 02 anos
y al Fiscal por el período de 03 años, de aanerdo a su Estatuto, conformado de la
'siguiente maner@, como establece el Acta de Elecciones de los nueuos Miembros del
Consejo Directiuo de la (JASS) de PALMIRA ALTA, (EN VIAS DD REGULARIZACIÓN);

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI

PRESIDENTE 41618525

02 VICEPRESIDENTE ARAUCANO GABINO 31601002

03 SECRETARIA ARPASI VERA ROSLEE 31659587
04 SANCHEZ ESPINOZA ANGELILI,O FELIX 32657390

05 VOCAL I OBREGON RAMIREZ OLGA MARIA 31661419

06 VOCAL II PORTELLA RODRIGUEZ FELIPE IUAN 31617844

11rR\¡
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CARGO Dr{I

MIRANDA BRONCANO WILLIAM BLADIMIR FISCAL 31659525

ARTfcULo 3o.- EJvcllRcáJQ a ta Ltnidad de participación Vecinal, Transito g
Seguridad Viol la inscrtpción de la JASS en el Libro de Registro de Juntas
Administradoras de Seruicios de Saneamiento, así como prestar el apogo y la
oientación requerida para su adeanado funcionamiento, con notifi.cación de las
partes.

Registrese, Cúmplase y Archivese.

FSC/Vemp

\

Página 3 de 3

LOE
avruro

01 GARCIA CORDOVA RAUL PAULINO

TESORERO

Como lllscal Jue elegldo:
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NOMBRES Y APELLIDO§
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